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S U M A R I O

Parte oficial.

PresMencia dei Directorio M ilitar

Beal decreto estableciendo las Ajjtu’̂  
paciones forzosas de los Aijvata-^ 
mientos de lá provincia de Scfjoria 
que se meyióionan.— Página 354.

Otro disponiendo rija en toda su in
tegridad, en las provincias Vascon
gadas, el Libro I del Estatuto wu-- 
nicipal, sin otras modificaciones o 
aclaraciones que las que se indican. 
Páginas 354 a ,357.

Oíro ídem que pjase a continuar sus 
servicios como .Secretario de prirne- 
ni clase en la, Legación de la. Haba
na I). Eduardo G raizar d y  P oler n i
na., Conde de Portoalegre.— Pági
na 357.

Otro ídem que el General de división, 
en situación de primera reserva, 
■D. José Villalba Fdquelme, ceSe en 
el Cargo, de Consejero del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina y pa- 

a la de segunda reserva.—Pági
na 357.

Otro nombrando Consejero del Conse
jô  Suprem,o de Guerra y  Marina al 
^tcealmirante d.e la Aí‘mada, en si'” 
tuadón de reserva, D. Ramón Es-, 
trada Catoyra.— Página 357.

Otro disponendo que el General de la 
primera brigada de Infanteria de la. 
misma división, D. Leopoldo de 
Saw Marín, pase destinado, m, co
misión, conservando su actual des
tino de plantilla, a, las órdenes del 
Alto Comisario y General en Jefe 
del Ejército de España en Africa. 
Páginas 357 y  358.

Otro ídem que el General de brigada, 
^n situación de vrimera reserva,.

1). Olegario Díaz Rivero, pase, a la 
de segunda.—Página, 358.

Otro ídem que el Inspector Médico de 
primera clase, en situación de pri'-  ̂
mera reserva, D. Galo Ferjumtiez 
España, pase a la  de segunda.-^-Pá
gina 358.

(Otro concediendo la libertad condicio
nal a los penados que se mcnmonan. 
Página 358. • ‘

Otro jubilando a D. Luis Tord y Mar
tin, Jefe de Adm,inistración de pri-  
m,era clase del Cuerpo de Adua7ia.s  ̂
Superior honorario adscrito al Con
sejo de Economía Nacional.— Pági
na 358.

Otro nombrando Jefe de Adrnnistra- 
ción de primera clase del Cuerpo 
d,e Aduanas, adscrito al Consejo de 

, Economía Nacional, a D. Manuel 
Alvarellos Berrocal, actual Admi-^ 
nistrador de la Aduana ae Bilbao —  

. Página 358.
Otro ídem Administrador de la Adua

na de Bilbao, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
claSe, a D. Carlos Giner y Argüe^‘ 
lle.ŝ  actual Inspector de Almacenes 
y Estaciones de la Aduana, de Bar 
celona.— Página MbS.

Otro ídem Inspector de Almcenes y  
Estaciones de la Aduana de Barce
lona a D. Antonio Sánchez y Sán^ 
chez.— Página 358.

Otro ídem Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas a D. Vicente FonMn San- 
tamarina.— Página 358.

Otro declarando jubilado a D. Nico
lás Gü y Dolz, Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos.— Páoinas 358 
y 359.

Otro concediendo honores de Jefe de 
administración civil, libres de gas
tos y  exentos de todo impuesto, en 
el acto de su jubilación, a, D. An- 
tono García Siñériz, Oficial mayor 
del Cuerpo de Telégrafos. — Pági
na 350.

Otro promoviendo al empleo de Ins
pector del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Admínisimción 
civil de segnda clase, a D. Prud.en- 
cio Valentín Cuervo y lleras.—Pá.'̂  
gina 359.

Otros ídem al empleo de Jefes de Cen
tro del Cuerpo de Telégrafiñ, cate
goría de Jefes de Adniinistración 
civil de tercera clase, a I). Antonio 
Gimeno y  Echeverría y a B. Enri
que Romero y Cifuentes. Pági^ 
na 359.

Real orden permitiendo la fabricación 
de alcohol directamente de la remo
lacha a la fábrica propiedad de don 
Carlos Euguí, de Pamplona {Nava
rra) y a la Sociedad Adcoholera 
Montblanquense'' de Montbla.nc [Tar 
rragona).— Páginas y 360.

Otra disponiendo que los derechos de 
examen exigibles a los que inten
ten tomar parte en oposiciones a 
plazas dependientes del Ministerio 
de Hacienda, durante el año actual, 
sean los que se mencionan.—Pági'^ 
na 360.

Otra dando disposiciones com.o com
plemento y aclaración 'de lo dis
puesto en los artículos 29, 35, 77 
y  78 del Reolamento de la ley del 
Registro civil.—Página 360.

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a . ■—  Dirección general de  la 

Deuda y Glasés pasivfais. — Dispo
niendo que el día 27 del mes actual 
se verifique la quema de los docu
mentos amortizados que correspon^- 
de efectuar en el mes actual.—Pá
gina 360.

An e x o  1 — B o l s a — S u b a s t a s .— A n u n 
c io s  OFICIALES.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo-' 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRtSffiEíCIA DEL ¡m 
i l L I T A R

EXPOSIGION
SEÑOR: En cumplimiento de lo 

preceptuado en el artículo 226 del Es
tatuto municipal y en los complemen
tarios del Reglamento die Empleados 
municipales, son muchas las propues
tas de agrupaciones forzosas de Ayun
tamientos que se elevan a la aiproba- 
ción del Gobierno. No siempre les dan 
su conformidad las Corporaciones di
rectamente interesadas, y a fin de lle
var a cabo la reforma sin herir inte
reses respetables, se propone el Go
bierno acordar primeramente tan sólo 
aquellas en que exista dicha confor
midad. Tal sucede. Señor, con las sie
te de la provincia de Segovia, com
prendidas en este Real decreto, cada 
una de las cuales afecta a varios Mu
nicipios contiguos, habiendo mediado 
en todas el acuerdo favorable de las 
respectivas Corporaciones y el infor
me, también concorde, de la Comisión 
provincial.

En su virtud, pues, el Jofe del Go
bierno, Presidente del Directorio Mili
tar, de acuerdo con éste, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid,. 20 de Octubre de 1024.

SEÑOR:
A L. R. P de Y. M*,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® A los efectos de lo pre

venido en el apartado tercero del Es
tatuto municipal, en relación con el 
artículo 15 del mismo, se establecen 
lals siguientes! agrupaciones forzosas 
de Ayuntamientos de la provincia de 

y Segovia: Primera. La del de Loringos 
con el de Fuentes de Cuéllar. Segunda. 
La del de Castrojimeno con el de Ca
rrascal. Tercera. La del de Aldeasoña 
con el de Membribe de la Hoz. Cuarta. 
La del de Duruelo con el de Santa Ma

ría  del Cerro. Quinta. La del de Tu- 
régano con el de Otones. Sexta. La del 
de Aldeanueva de la Serrezuela con el 
de Aldehorno y el de Pradales. Sépti
ma. La del de Navares de Enmedio 
con el de Navares de Ayuso.

Artículo 2.® Para la designación 
del Secretario que haya de actuar en 
cada agrupación forzosa se tendrá en 
cuenta lo dispuesto por el artículo 25 
del Reglamento de Funcionarios mu
nicipales y demás disposiciones com
plementarias.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
:\ Presidente Interino de) Directorio Militar,

A n tonio  Magaz y  P e r s .

EXPOSICION
SEÑOR: Ante el problema suscita

do por la adaptación del Estatuto mu
nicipal a las especialidades del régimen 
ecoiiómico vascongado, toca al ¡Gio-' 
bierno adoptar una actitud clara y 
sencilla: velar por la autonomiía mu
nicipal, que no puede tener grados de 
intensidad diversa, seg'ún se trate de 
unas u otras regiones e^spañoIas, y que, 
si acaso, requeriría mayor exaltación 
en aquellas que consers^^an el culto a 
rancias tradiciones forales cimenta
das siempre sobre la libertad de los 
pueblos, como sucede en las provin
cias Yascongadas.

Y nadie podrá tildar de interesado 
ese prurito  del Gobierno, porque aun-=- 
que le induce a mediatizar facultades 
que hasta ahora ejercían aquellas Di
putaciones, no busca con él provecho 
allguno para el Estado, y si’, en cam
bio, beneficiois evidentes para los Mu
nicipios mismos, piezas integrantes y 
esencia vital de las mencionadas pro- 
vincias vascas y de su peculiar ré 
gimen.

El Gobierno, pues, al someter a la 
sanción ,de Y. M. este Real decreto no 
siente el má^ leve afán centrallista, ni 
piensa para nada en reintegrar al Es
tado defechos o potestades. Piensa en 
descenlralizar, siente con - objetividad 
plena y estima que debe garantizar a 
los Municipios vascos aquel mínimum 
de prerrogativas de que son ya seño
res los Municipios de derecho común, 
¡esperando fundadamente que en este 
elevado designio coincidirán con él las 
tres Diputaciones hermanas, a quie
nes puede dirigirse el Estado con la 
autoridad que le presta haber iniciado 
él mismo la política de self gouver- 
nement local que ahora quiere re
afirmar.

Por lo que toca 'al libro primero del

Estatuto municipal, recoge el Gobier
no bastantes de las propuestas conte
nidas en el proyecto que elaboraron 
las tres Diputaciones vascas, y algunas 
de las que sólo suscribió la de Alava. 
E n tre las primeras figuran las referen
tes a obras subvencionadas por íla Di
putación, desavenencias entre organis
mos locales, responsabilidad guberna
tiva de Alcaldes y Concejales, Institu
tos y serviciois análogos a los munici
pales que sostengan las provincias, ré
gimen de tutela, etc. Entre las segun
das cabe mencionar las relativas al 
funcionamiento de las Juntas vecina
les, ¡subsistencia de las Juntas de ca
ridad y Arcas de misericordia, etc.

En cambio, estima incompatibles 
con la plena autonomiía que consagra 
el Estatuto otras propuestas, y las 
atenúa o presciiide de ellas, según los 
casos. Por lo que respecta, Verbigra
cia, a los funcionarios municipales, 
cediendo a peticiones unánimes de la 
clase isecretarial y numierosísimas de 
otros facultativois o servidores del Mu
nicipio, les incluye en él régiraen ge
neral, bien que recoinociendo a las 
Gorporaciones municipales el derecho 
de exigir cormcimiento del idioma vul
gar y del derecho peculiar. En cuanto 
al rtigimien coritencioso-administrati- 
vo, niega la prim era categoría de Ma
gistrados (ex Diputados y ex Gonceja- 
les) que proponen írís Diputaciones, 
pncis ella equivaldría ;a reinstaurar el 
factor político en una función judi
cial que debe ser totalmente ajena; 
pero, en cambio, admite la categoría, 
de funcionarios de la Diputación pro
vincial, que coloca entre la quinta y 
la sexta de las comprendidas en el ar
tículo 253 del Estatuto. Y en cuanto a 
lois montes comiunales, reconoce explí
citamente, a las Diputaciones las mis
mas facultades que el Estado podrá 
ejercer, en méritos de una alta inspec
ción técnica, respecto a los montes co
munales de régimien común, y que 
)iunca podrán cohibir las de carácter 
dominical, propias de quien ostenta la 
legítima propiedad de tales bienes.

La adaptación del libro II del Esta
tuto ofrecía acasc mayores dificulta
des. Eli Gobierno respeta íntegramen
te, de acuerdo con una disposición 
transitoria de dicho Cuerpo legal, el 
sistema de exacciones municipales vi
gente en las Yascongadas. Pero or
dena dos innovaciones, una articulada 
ya, otra esbozada, por un importante 
Ayuntamiiento vasco, en su interesan
te contraproyecto, y las considera co
mo digno 6 iiiexcusal^le complomcnto 
de aquella peculiaridad respetada por 
el Estado al reform ár nuestro régimen 
locah
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Enc.aimíiiase ia pr:irnie,ra de dichas 

innovaciones a o-btener, en provecho 
,di0 todos, ‘consignación oficial y siste
mática deil 'régimen de exacciones mu
nicipales que ha de regir en cada pro- 
vinciia. La obra ha de ser conjunta; 
esto eis, fruto de una acorde colabora
ción entre cada Diputación y sus 
Ayuntamientos. El Gobierno ofrécese 
tan sólo a sancionarla, sin alterar su 
letra ni su espíritu, por medio de Real 
decreto. En suma, lo que persigue es 
una ordenación reglamentaria de pre
ceptos que, en atención a su trascen- 
deincia, no deben andar dispersos ni 
adoleocr de inconsistencia. Ello, como 
S0 ve, prestará solidez a la vida eco
nómica municipal, sin mengua de la 
soberanía tributaria atril3uída a la Di
putación.

La segunda innovación tiene qujr 
zá mayor monta. El E sta tu to  m u
nicipal reserva a)l Estado, en el or
den económico;,- un ciertu  control 
que, lógicamente, debe ser ejercido 
en las provincias vascas por el or
ganismo que en ellas, en ese m is
mo orden, represen ta o sustituye al 
Estado. Ahora bien, éste so vale, 
para desempeñar aquel control, de 
órganos jurídico-técnicos, no de ór
ganos políticos; lo encomienda, en 
efecto, no al Parlam ento, ni a Cor- 
por aciones elec tivas delib eran te s, 
sino a funcionarios administrativos, 
en actuación individual unas veces, 
y otras colegjiada¡. E|l paralelism o 
oMiga a confiar el controDeconómi- 
co de los MunicipiOiS vascos, no a 
la Diputación respectiva, que es ó r
gano político, de representación  po
pular, con función gem ela do la le
gislativa, bien 'que curcunscrita a lo 
económico y a su territo rio , sino a 

' aligo o alguien que personifique tec- 
rdcisimo y jerarqu ía  sim ilar de las 
due el Estado utiliza para aquella 
misión, pues bien se advierte, sin 
gi'aií esfuerzo, que tío es ta rea  p ro
pia de una asamblea eleictiva y deli
berante. irles ol\ier reclam acione3 
económiico-administrativas prom o
vidas sobre Ordenanzas o cuotas. 
Le ahí el artículo 10 de este Real 
decreto, que no determ ina cuál ha 
de ser el aludido organismo técn i
co» y iSe lim ita a  exigirlo, dejando 
^ las Diputacioneis el perfil y el de
talle después de p recisar su  ámpiFí- 
^ima esfera de competencia, de la 
cual sólo excluye las reclamaciones 
Isobre establecimiento de arbitrios 
o impuestos.
 ̂ Tal es, a grandes rasgos, la adap

tación deil E statu to  municipal a las 
Provincias Vascongadas, que el Go
bierno tiene el honor de someter a

ía sanción de V. M. Inspirada en un 
ferviente deseo de asegurar a los 
Municipios vascos el d isfru te  de las 
franquicias que ya constituyen pa- 
trj)monio inajienable de las re s tan 
tes de régimen coimún, es. de esperar 
que Has tres Dipulaciones herm anas 
lo reciban con agrado, ya que en sus 
deliberaciones y propuestas siem 
pre han  confesado el más cálido 
am or a las libertades m unicipales, 
norte y guía de esta d.iisposición y 
de su precedente inmediato', el E s
tatu to  municipal.

Por Has razones expuestas, el P re
sidente interino que suscribe, de 
acuerdo con el D irectorio M ilitar, 
tiene el honor de som eter a V. M. cd 
adjunto proyecto de Decreto,

Madrid, 21 de Octubre de 1924.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
A n t o n io  Magaz y  P e k s .

REAL DECRETO
A propueMa del Presidente inteirino 

dell Directorio Militar, y de acuerdo 
con éste*

Vengo en decretar ló siguiente :
Artícullo 1.® Regirá en toda su 

integridad en las Provincias V as
congadas el libro I del E sta tu to  
m unicipal, sin o tras modificaciones 
o aclaracioneis que las que a continua
ción se indican:

a) En las obras m unicipales a 
que la D iputación coopere con sub
venciones, exacciones trib u tarias  o 
cualquier o tra  clase de auxilios, los 
A^mntamientos que acepten dicha 
ayuda deberán cum plir en cuanto a 
ella las reglas que fije la  C orpora
ción provincial.

b) Las obras que revistan el doble 
carác ter de m unicipales y provin
ciales y en que sea difícil apreciar 
cuál de estos aspectos prepondera, 
podrán ser ejecutadas por las Di
putaciones provinciales sólo en el 
caso de que el Ayuntam iento r e 
nuncie a su facultad, inicialm ente 
exclusiva, de llevarlas a cabo.

c) En aplicación del artículo 151 
del E statu to , la com petencia m uni
cipal no iSerá obstáculo para  la de 
los In stitu to s  y servicios análogos 
a los m unicipales que actualm ente 
dependen de las D iputaciones vas- 
oongadiaSi, 'las 'Cuales consieH’viarán, 
respeicto de todes ellos, las atribu
ciones que vienen ejerciendo, sin 
otro lím ite que e l de las otorgadas 
a los A yuntam ientos con carác te r 
exclusivo por el D ecreto-ley de 8 de 
Marzo últim o.

d) Los A yuntam ientos de las 
provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y

Alava, d isfru tarán  con relación a 
sus m ontes patrim oniales y com u
nales las m ismas facultades que el 
E sta tu to  municipal o torga a los 
Ayuntam ientos sometidos al rég i
men común.

Las D iputaciones vascongadas 
ejercerán las funciones de alta in s
pección que al Estado encom iendan 
los artículos 25, 26, 27 y 28 del 
Reglam ento de Hacienda m unicipai, 
aprobado por Real decreto de 23 de 
Agosto próximo pasado, siempre 
que al frente de sus servicios- fo 
resta les figuren Ingenieros de Mon
tes y que en sus Ordenanzas se 
atengan a los preceptos fundam en
tales de la legislación común sobre 
esta m ateria . Las funciones expre
sadas tendrán carác ter técnico ú n i
camente, sin que puedan afectar a 
los actos de dominio, que serán de 
la com petencia exclusiva de los res
pectivos Ayuntam ientos.

e) Los Secretarios, In terven to 
res de fondos, Médicos, F arm acéu
ticos, V eterinarios y dem ás em plea
dos facultativos, adm inistrativos' o 
subalternos de los Ayuntamien+os 
vascongados, se reg irán  por las d is 
posiciones cóntenidas en el E s ta tu 
to m unicipal y en el Reglam ento co
rrespondiente aprobado por Real d-̂  - 
creto de 23 de Agosto últim o.

No obstante, los Ayuntamientos po
drán exigir a sus Secretarios y em
pleados administrativos el conocimien
to diel régimen económico-administra
tivo vigente en las Provincias Vascon
gadas, y a los de cualquier clase el de 
la lengua vulgar que se usa en dicha 
región.

La facultad concedida al Gobierno 
por el artículo 245 del Estatuto mu
nicipal, corresponderá en las Pro*vin- 
cias Vascongadas a las respectivas Di
putaciones provincialets.

f) Subsistirán las categorías de 
personas aptas para ser Magistrados 
del T ribunal provincial contencioso- 
administrativo que enumera el ar
tículo 253 del Estatuto múicipal, agre- 
gáridO'Se entre la quinta y la sexta la 
siguiente: “Funcionarios de las Dipu
taciones provinciales respectivas que 
sean Letradois y tengan categoría equi
valente, por lo menos, a la de Jefe de 
Negociado; primeramente m  acudirá 
a los que presten sus serviclo,s en m a
teria de Hacienda, y si se produjere ia 
incompatibilidad prevista por el ar
tículo 330 del Estatuto, a los que es
tén adscritos a *ramo diferente de la 
Administración provincial.”

g) Sin perjuicio de lo dispuesto en 
eil artículo 267 del Estatuto, las dife
rencias que ^e susciten entre los or- 
ganismos locales que en él se indican,
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reíGi-eiites • a aproveciiamieiiíos comu- , 
lies y forestales, podrán ser sometidos, ; 
si así lo '(iesean ios interesados, a la i 
amigable composición de la Diputa- | 
ción, con sujeción a las regias prees- ‘ 
íablecidas, en cuyo caso la resolución ' 
que ésta dicte apurará la vía guber- I 
nativa. j

Para utiilizar es Le medio deberán ; 
las partes interesadas prestar oficial- ; 
míenle su conformidad a sometería a ^
l.as Diputaciones antes de expirar el ' 
plazo de dos meses, a contar desde que j 
se hubiera producido la cuestión que  ̂
se ha de ventilar. |

h) La responsabilidad gubernativa \ 
en que incurran los Alcalaes y orga- * 
nismos municipales de las Provincias ; 
Yoscongadas en los casos y por los mo
tivos qué s,e expresan en los artículos 
26H y 273 del Estatuto municipal, se
rán exigibles por las Diputaciones pro
vinciales en pleno, cuando afecten a 
presupueistos, cuentas 9  a exacciones 
municipales.

i) La intervención que al Delega
do de Hacienaa conhere el capítuilo IV, 
título Yl, libro 1 del Estatuto munici- 
cipal, se ejercerá en las Provincias- 
Yascongadas por el organismo eco
nómico-administrativo a que se refie
re el artículo lü de este íteai Decreto.

Si para el presupuesto de rehabili
tación que debe formar la Junta de 
tutela estimare ésta serle preciso a r 
bitrar recursos extraordinarios dis
tintos de los que estuviesen vigentes a 
íla sazón, podrá solicitarlo de la Dipu
tación provincial, quien en reunión 
del pleno resolverá lo que crea proce
dente.

Iguales trámites se seguirán para el 
presupuesto de rehabilitación que ha
yan de formar los funcionarios técni
cos que se encarguen de la gestión mu
nicipal cuando sea intervenido por el 
Estado el régimen y administración 
del Municipio,

Lorresponderá a. las Diputaciones la 
diesignación de los funcionarios técni
cos que sustituyan al ¿Ayuntamiento 
en sus funciones durante un año eco-^ 
nómico íntegro.

k) A ios efectos prevenidos en êl 
artículo 290 del Estatuto municipal, 
serán recurribles todas las resolucio
nes de las Diputaciones vascongadas 
que sean atentatorias al régimen de 
autonomía consagrado en dicho Esta
tuto.

Artículo 2 .® Se aplicarán a los 
Ayuntamientos de las .Provincias 
Yaseongadas las disposiciones con
tenidas en el título I, libro segun
do del E statu to  m unicipal, con las 
modificaciones siguientes:

A)- L o s . Ayuntam ientos form a
rán. sus presupuesitos con referenciia

al ejercicio económico que rija  la 
contabilidad de las respectivas Cor
poraciones provincial esi.

B) El deber im puesto a los 
Ayuntamientos de incluir en sus 
presupuestos ordinarios los gastos 
obligatorios y demás propios de la 
competencia imunicipal, se extende
rá a aquellos otros gastos que, con re
lación a servicios o atenciones de 
la Diputación pesan actualm ente 
sobre ios Municipios, y a los que 
pudieran derivarse de obMgaciones 
correlativas que se im pongan sobre 
los Ayuntamientos de régimen, co- 

,mún.
G) A líos efectos del párrafo  1.** 

del artículo 300 deí E sta tu to  m u- 
niclipal, cada Ayuntamiento rem iti
rá  copia certificada de su presu
puesto, dentro del plazo de quince 
días siguientes a su aprobación, al 
organismo que se constituya en v ir
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
de este Real decreto.

D) T ram itará  y rei&olverá las
reclam aciones a que se refieren los 
artículos 300 a 002  del E sta tu to  
municipail, el funcionario o ei orga
nismo que designe cada Diputación 
provincial según establece el citado 
artículo 10 .

E() Serán resueltasi con inde
pendencia del .preisupueste respec
tivo, pero po r la D iputación en 
pleno, las recHamaciones que se for
mulen contra el establecimiento de 
cualquier clase de arb itrios o im 
puestos m unicipales.

F) Se aplicará al orden econó
mico, en los plazos que fijan los
respectivos artículos del Estatutov 
la doctrina deil silencio adminiistra- 
tiivo.

Artículo 3.̂  Regirá en las P ro
vincias Vascongadas el título II del 
libro segundo del E sta tu to  m unici
pal, salvo en lo referente a las exac-
c)i:on0iS m unicipales.

Artículo 4.® T endrá-pleno vigor 
en las Provincias Vascongadas el 
título III del libro segundo del Es
tatu to  m unicipal, con la modifica
ción de que la copia diel inventario 
a que hace referencia el artículo 
313 habrá de rem itirse directam ente 
a ila D iputación provincial respec
tiva.

Artículo 5."* Con arreglo a lo 
dispuesto en la 26 disposiciión tran-, 
sitoria del E statu to  m unicipal, sub- 
sistiráu íntegramente los regíme
nes especiales de exacciones m uni
cipales vigentes en las Provincias 
Vascongadas. Sin embargo, y al 
solo efecto de consignar diichos fe- 
gímenes en form a concreta y fija.

se procederá por una  representa
ción de los Ayuntamientos de cada 
provincia y o tra  de la respectiva 
Diputación, al estudao conjunto deil 
sistem a de exacciones municipales 
que hayan de aplicar los primeros, 
teniendo en cuenta las bases del 
Gonc'ííerto económico, J,as exacdio- 
nes que vengan utiiliizando y las que 
-autoriza el E statu to  municipal.

Las representaciones expresadas 
redactarán  el Reglam ento de Ha
cienda m unicipal, incluyendo como 
parte  adjetiva del mismo las reglas 
que estim en pertinen tes sobre re
caudación, defraudación y penali
dad.

El cuerpo legal así formado de
berá elevarse al Gobierno, a peti
ción de los A yuntam ientos ó de las 
Gorporaciones provinciales, para 
que, sin modificación alguna de su 
contenido, sea sancionado por me
dio del correspondiefite Real de
creto.

En el mismo cuerpo legal podrá 
establecerse la m anera de modificar 
el Reglam ento aprobado y los casos 
en que procederá alterarlo .

Artículo 6.0 Las exacciones que 
en lo sucesivo conceda el Estado a 
los A yuntam ientos de régim en co
mún, serán  aplicables en las Vas- 
congas, siem pre que dentro del pla
zo de tre in ta  días, a p a r tir  de la 
fecha en que se haya dictado la co 
rrespondiente disposición, no se 
haga por la respectiva Diputación 
provincial declaración expresa de 
que. dichas exacciones se hallan en 
pugna con su régim en económico- 
adm inistrativo.

Artículo 7.0 Los Ayuntamientos 
vascongados deberán cum plir, res
pecto a los arb itrios que perciban, 
lo dispuesto en los artícu lo s 321 y 
322 del E sta tu to , y a los efectos del 
artículo 323 del mismo cuerpo le
gal, el Delegado de Hacienda será 
sustituido por el organism o a que 
se refiere el artículo  10 .

Artículo 8.0 Las reclamaciones 
sobre aplicación y efectividad de 
exacciones, se acom odarán a lo dis
puesto en el artículo 327 del Es
tatu to , y se reso lverán  por el or
ganism o que las D iputaciones creen 
conform e a lo establecido en el re
petido artículo 1 0 .

Artículo 9.0 P ara  d e s e m p e ñ a r  las 
funciones encomendadas por el Es
ta tu to  a funcionarios y Tribunales
del orden económico-adm inistrativo
y en especial para entender en e 
examen y aprobación de los piesu 
puestos municipales y Ordenanzas 
de arb itrios e im puestos, así corno
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para resolver las reclamacione'S que : 
se form ulen contra  di'clios ipresii- 
puestos 3̂  Ordenanzas, o sobre la  ̂ ' 
aplicación, percepción y efectividad 
dé los arbitrios e im puestos m uni
cipales, eada D iputación e réa rá  el ; 
o los órganos de cará-cter técnico ' 
que juzgue conveniente, a ju stándo- • 
S0 a las siguientes bases:

A) Tales órganos podrán ser 
individuales o colegiados, debiendo ' 
oonstár en este segundo caso, cuan - ; 
do menos, de tres m iem bros.

B) La persona o personas que
hayan de in tegrarlos serán  nom 
bradas, y en su caso, retribu idas 
por la Diputación provincial, y dis
frutarán de las p recisas garan tías 
de inamovilidad y perm anencia. 
Cuando el órgano sea colegiado, 
podrá form ar p arte  de él un Dipu
tado provincial como Presidente.

G) Las resoluciones que adop
ten pondrán térm ino, siempre, a la 
vía gubernativa, 3̂  serán  recu rri
bles en la contencioso-adm inistra- 
tiva.

Quedian excluidas de la jurisdición 
de organiisimo económdco-admüiiistrati- 

' vo que cada Diputación eistablezca, 
confoirmte a esite artículo, las reclama
ciones a que se r efier e el apartado E)

•. diel artícuHo 2.°, salvo acuerdO ' c o n t r a 
rio de la Corporación.

Artículo 10. El título V del libro II 
del Estatuto municipal regirá íntegra
mente en las Provincias Yascongadas.

Artícullo 11. En todas las miater] as 
reguladas por el título VI del libro II 
del Estatuto municipal serán aplica
bles las disposiciones constitutivas del 
vigente régimen económico-adminis
trativo de las Provincias Vascongadas, 
sin perjuicio de las regias que se con
signen en el Cuerpo legal a que se re
fiere el artículo 6 .° No obstaote, será 
apllicable a los Municipios vasconga
dos lo dispuesto sobre prescripción en 
el artículo 572 del Estatuto municipal.

Artículo 12. Los Ayuntamientos 
podrán llevar su contabilidad m  la 
forma que estimen más adecuada pa
ra regir su Hacienda, siempre que las 
gairantías del sisteniia que adopten no 
S'Oian inferiores a las establecidas en 
ol Estatuto municipal.

Hegirá en lo,s Municipios vasconga
dos Iq diispLieisto en ©1 capítulo II del 
títullo VII del libro 11̂  del Estatuto 
municipal respecto a la aprobación 
de cuentas, sin perjuicio de que aque- 
lllas cuentas parciales en que se ín - 
oiuyan gastos o inversiones de fondos 
provinciales, con ocasiión de subven- 
cioues o do beneficios otorgados por 
fas Diputaciones provinciales respec- 
fiyas, se sometan a las condiciones

que éstas bubieren fijiado al coiiceder 
dichos auxilios.

Artículo 13. Las Autoridades mu
nicipales respectivas continuarán ejer- 
riendo con sujeción a los ileglanieiitos 
vigentes y a las modificaciones que en 
lo sucesivo acuerden y publiquen e,n el 
Boletín Oficial las Diputaciones pro
vinciales, las facultades de que ai pre
senten disfrutian para la ejecución de 
servicios propios de estas últinnas.

Artículo 14. Las Juntas vecinales 
existentes en la provincia d© Alava 

 ̂ conservarán, con la capacidad que les 
: reconoce el Estatuto muiiicipal, sus 
í atribuciones peculiares, y se organi- 
I zarán según sus costumbres tradlcio- 
i nales, sin que puedan ser inspeccio- 
; nadas por los Ayuntamientos, salvo el 
: caso de que lo pidan la mayoría de sus 
; Vocales o la tercera parte de los ve- 
í cinos que integren la entidad local, 
i Podrán subsistir en los Municipios 
I alaveses las Juntas de Caridad y Arcas 
: de Misericordia, organizádas para ©1 
; cumplimiento de los fines de Benefi- 
j cencia municipal.
I En los Municipios alaveses;:en que 
; exista un número de entidades locales 
¡ menores superior al d© Concejales que 
í compongan la respectiva Corporación 
I municipal, la aprobación de los prosu- 
¡ puestos y cuentas corresponderá al 
I Ayuntamiento en pleno, al que debe- 
I rán concurrir, aparte los Concejales,
I un número de representantes de di- 
■ cbas entidades locales menores, pro- 
; porcicnado a la población que las in

tegre' en comparación con la que esté 
repr-esentada por el número total de 
Concejales-. A tal efecto se reunirán 
las Juntas vecinales y designarán los 
repi esentantes que les correspondan, y 
si no lo hiciesen, la Comisión munici- 
paJl permanonte insaculará los nom
bres correspondientes entre los que 
sean Vocales de las .expresadas Juntas.

DISPOSICIÓN FINAL -

En todo lo que no esté expresamen
te previsto por el preseiiit©:.Eeal de
creto, el Estatuto municipal será apli
cable a los Ayuntamientos vascongados 
que, por consiguiente, habrán de dis
fru tar de los mismos derechos otorga
dos a las Corporaciones municipales de 
régimen común.

Dado en Palacio a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

zard y Paternina, Conde de P orto- 
alegre, Secretario de prim era clase, 
cesante.

Vengo en disponer que pase a con-. 
, tinuar sus servicios, con dicha ca
tegoría, a Mi Legación en La Ha
bana, en la  inteligencia de que este 
nom bram iento corresponde al p ri
m er turno que ©1 artículo 8 .°, t í tu 
lo 1.0 de la ley Orgánica de las ca
rreras' diplomática, consu lar y de 
in térpretes, señala a la colocación 
de los funcionarios cesantes de la 
m ism a categoría.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos vein
ticuatro .

ALFONSO '
El Presidente inteidno del Directorio MiHUir,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

REALES DECRETOS

En atención a la s  circunstancias 
que concurren en D. Eduardo Groi-

Vengo en disponer que el General 
de división, en situación de prim era’ 
reserva, D. José Villalba Riquelme, 
cese en eí cargo de Consejero del 
Consejo Supremo de G uerra y Ma
rina y pase a la situación de se
gunda reserva, por haber cumplido 
el día 17 del corriente mes la edad 
que determ ina la ley de 29 de Junio 
de 1918, continuando en la P resi
dencia de la Ju n ta  organizada por 
Real orden de 19 de Septiembre úl
timo.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos veiiiU- 
cuatro.

' ALFONSO
S! Presiclente interÍDO clel Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

Vengo en nom brar Consejero del 
Consejo Supremo de^G uerra y Ma
rina al V icealm irante de la Armada, 
en situación de reserva, D. Ramón 
E strad a  Catoyra,-. el cual reúne las 
condiciones que determ ina el a r 
tículo 105 del Código de Justic ia  
m ilitar.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos v e in ti
cuatro.

ALFONSO
a i Fresidvnte interino del Directorio MURar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

Vengo en disponer que el General 
de la prim era B rigada de In fan tería  
de la prim era División, D. Leopoldo 
de Saro Marín, pase destinado, en 
comisión, conservando, su actual 
destino de plantilla , a las órdenes 
del Alto Comisario y General en
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J-efe del E jército  de. E spaña er̂  
Africa.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
El Preslíit-jnttí luterlDo dí’ i Dirofiotio UCiíst.

A n t o n io  M agaz y  P e r í .̂

Vengo en disponer que el Gene
ra l de brjijgada, en  situación de 
prim era reserva, D. Olegario Díaz 
Rivero, pase a la de segunda reiser- 
va, por haber cumpl/ido el día -19 
del corriente m es Ha edad que de
term ina la ley de 29 de Junio 
de 1918.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Octubrei de m il novecientos' vlein- 
tiicuatro.

ALFONSO
0J Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  Pe r »

Vengo en disponer que el Inspec
to r Médico Üe prim era clase, en si
tuación de prim era reserva, D. Ga
lo Fernández España, pase a la de 
segunda reserva, por haber cum 
plido el día 18 detl corriente nies 
la edad que determ ina la ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos' vein-* 
tiicuatro.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma gaz  y  P e r s .

Vistas las propuestas correspon
dientes al segundo trim estre  del 
año actual, form uladas por Has Co
misiones xjrovtin'ciaHes de Libiertad 
condicional e inform adas por la Co
m isión asesora del M inisterio de 
Gracia y Ju s tic ia  a favor de los 11 
reclusos sentenciados por los T ri
bunales del fuero de Guerra, que 
■se ha llan  en los establecimientos' 
com unes en el cuarto  período pe
nitenciario  y llevan extinguida? las 
tres cuartas partes de su condena;

Visto lo dispuesto en el artículo
4.® de la ley de. 28 de Diciembre 
de 1916 y Reail orden de 12 de E ne
ro de 1917, a px'opuesta del Jíefe 
del Gobierno, P residente interino 
del Directorio Militar, y de acuer
do con éste.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la liber

tad condicional a los penados que 
a coniiniiacióti se relaciotian:

P risión  Central de G ranada: An- 
tondo Acedo .González, Juan Bautista 
Albentoisa Busach, Nemesio , Camarero 
Pardo, Antonio Martínez Martíaez, 
F rancisco Medina Cálvente, José 
Rodríguez Escaño y Fernando Ro
mero Rodríguez.

R eform atorio de Adultos de Oca- 
ña: José Suárez Carrasco.

Prisión Genirail de San Miguel de 
los Reyes: Marcelino Alarcón Gra
nados, Fe'lipe Fernández Regina y 
iViaiiueil M artinez Lozano.

Artículo 2.® De conformidad con 
lo estableóido en el artículo 29 del 
Regilamento dei 28 de Octubre de 
1914 y en  el 2.® del Real decrete 
de 8 de Febrero de 1915, la liber
tad condicional que se concede poj: 
el p resen te Decretk) b a  de enten;- 
derse solamente aplicable a la pena 
principal que actualm ente extingue 
cada recluso y no a cualquiera otra 
pena o responsabiládad a  que sej 
halle sentenciado y que posterior
mente deba cumplir, aunque le haya 
sido im puesta por Ha m ism a sen
tencia.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Ootubre de mil novecientos* veini- 
idíCuatro.

ALFONSO 
!5̂  Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P e r s ,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasiiiflicación le coires- 
ponda, por haber cunoplido la edad 
reglaamentaria, a D. Luis Torá y Mar
tín, Jefe de Administración de prime
ra clase del Cueipo de Aduanas, Su
perior honorario adjscrito al Consejo 
de Economía Nacional: .

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
01 Freiidonto intorino del Directorio lüUtar,

A n to n io  Magaz y  P e r s .

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de prim era clase del Cuer
po pericial de Aduanas, adscrito al 
Consejo de Economía Nacional, a don 
Manuel Alvarellos Berrocal, actual Ad
ministrador de la Aduana de Bilbao, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Prostidente Intorino del Diréctorio Militar,

An t o n io  Magaz y  P e r s .

Vengo en nonribrar Administrador de 
la Aduana de Bilbao, con la catígoría 
de Jefe de Administración de segunda 
clase, a D. Carlos Ginor y Argüelle,a, 
actual Inspector de almacenes y esta
ciones de la Adiiana de Barcelona, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercería clase.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de miil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
eil Pre«idente interino del Directorio Militar,

An to n io  Magaz y  P e r «.

Vengo en nombrar Inspector de lal- 
p:i!acenes y estaciones de la Aduana de 
Barcelona, con la categori'a de Jefe de 
Administración de tercera clase, a don 
Antonio ]Sánchez y  Sánohezi, actulall 
excedente activo de la misma catego
ría y clase.

Dado en Palacio a veinte de Ociu- 
bre de mil novecientos veinticuatro.

^VLFOiSSO
kO Presidente Interino det Directorio Militar,

An to n io  Magaz y  P e r s .

Vjeiigo en nombrar Jefe de Admiíiis- 
iración de tercera clase del Cuerpo 
pericial de Aduanas, en situación de 
excedente activo, a D. Vicente Fontán 
Santamariná, actual Oficial de la Adua
na de Barcelona, con la categoría de 
Jefe de Negociado de prim era clase.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Í3i Presidente interino del D irectorio  Militar,

A nto n io  Magaz y  Pe r s ,

Con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 47 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, a lo dispuesto 
en las leyes de Presupuestos de 1835 y 
1892 y en la base 17 dé la  de 14 de 
Junio de 1909, y a propuesta del Pre
sidente interino del Directorio Mi
litar,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Nicoilás Gil y Dolz, 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telégra
fos, que cumple los sesenta y cinco 
años de su edad el día 15 del actual» 
fecha de su cese en ,el sei^vicio activo; 
al propio tiempo, como recompensa a 
sus merecimientos y a sus buenos y 
dilatados servicios, y con arreglo a lo 
establecido en la base 4.*, letra D) de 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, se le conceden los honores de 
Jefe superior de Administración oivib
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libres de gastos y exentos de todo im
puesto, cpufomne a lo prevenido ea  el 
s e g u n d o  párrafo del artículo 13 die la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de m ir novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidenta" interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e u s .

A propuesta del Preisidente interino 
del Directorio Militar,

Vengo en conceder a D. Antoiiio 
García Sinériz Hervás. Oficial mayor 
del Cuerpo de Telégrafos, m  el acto 
de su jubilación y como recoimpensa a 
sus merecimientos y a sus bueno» y 
dilatados servicios, los honores die Jefe 
de Administración civil, libres de gas
tos V exentos de todo impuesto, con
forme a lo establecido en la base 4.‘, 
letra DI de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867 y en el segundo 
párrafo del artículo 13 de la ley Re
guladora del impuesto sobre Grande
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
El Presidente interino del Directorio Militar,

AN^roNio Magaz y  P e r s .

A propuesta del Presidente interino 
del Directorio Militar,

Vengo en promover al empleo de 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe de Administración 
civil de segunda, clasC', en vacante pro
ducida por jubilación de P. Marcelino 
Ortega y Gómez Platero, que lo desemi- 
peñaba, a D. Prudencio Valentín 
Cuervo y Heras, que ocupa, el número 
i en la. escala de Jefes de Centro, en 
condiciones para ei ascenso y com- 
prerudido en las prescripciones de los 
artículos 31 y 195 del Reglamento or
gánico del Cuerpo. ,

Dado en Palacio a veinte de Octu- 
t>re de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSC)
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  M agaz y  P e r s ,

A propuesta del Presidente interino 
del Directorio Militar,

Vengo en promover al empléo de 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telégra

fos, categoría de Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, en vacante 
producida por jubuav^ión de D. Gor- 
gonio Sevillano y Gutiérrez, qué lo 
desempefiaba, a D. Antonio Gimeno y 
Echeverría^ que ocupa el número 1 en 
la escala de Jefes de Sección, en con- 
dicicnes para el ascenso y comprendi
do en las prescripciones de los artícu
los 311 y 105 del Reglamento orgánico 
del Cueipo.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mi] noveidentos veinticuatro.

ALFONSO
IG’ Prt"sidente tnteiTno^ dei Directorio Militar,

An tonio  Mauaz y  Peiva.

A propuesta del Presidente interino 
del Directorio Militar,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telégra
fos, categoría de Jefe de Admlnistra- 
ción civil de tercera clase, en vacante 
producida por ascenso de D. Prudencio 
Valentín Cuervo y Heras, que lo des
empeñaba, a D. Enrique Romero y Ci- 
fuentes, que ocupa el número 1 en la 
escala de Jefes de Sección, en condi
ciones para el aecenso y comprendiido 
en las prescripciones de los artículos 
31 y iO'S del Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidt»ute Interino del Directorio Militar,

An t o n io  Magaz y  P b r s .

REALES ORDENES

Ilino. Sr.: El artículo 6 .<> del Real 
decreto de 1 .® de Septiem bre últim o 
establece que, en tanto  no estén 
atendidas todas las necesidades de 
la industria  azucarera, no se p e r
m itirá  la fabricación de alcoholes 
directam ente de la rem olacha. E n
tendiéndose perjudicados en sus in
tereses po r este precepto D. Carlos 
Euguf, die Pamipilona (Navarra), y 
la Sociedad “Alcoholera M ontbian- 
quense”, de M ontblane (T arrago
n a), propietarios de las solas dos 
fábricas que en el año próximo pa
sado destilaron alGohol d irectam en
te de la rem olacha, han acudido a 
este D irectorio M ilitar, exponiendo 
que, tan to  por tener celebrados con 
anterioridad co n tra to s  con los cul
tivadores de la  rem olacha p ara  la 
adquisición de la cosecha del año 
actual, como porque no siendo di
chas fábricas p roductoras de azú
car, para  dar oumplimiento al ex

presado precepto habrían  de tra n s 
po rta r la rem olacha así adquirida a  
las fábricas de azúcar situadas las 
m ás próximas a tan considerable 
d istancia que el precio del producto 
habría  de verse tan  considerable
mente gravado con la cuan tía  de los 
portes, que no sería dicho producto 
aceptado por los fabricantes de azú
car, habiendo de cederse el p ro 
ducto por las Sociedades vendedo
ras en un precio in ferio r all de 
costo, con el consiguiente quebran
to para  sus intereses.

Las expresadas consideraciones 
son indudablem ente fundadas, y no 
sería en modo alguno equitativo que 
a los propietarios de las m enciona
das fábricas, que no siendo produc
tores de azúcar, destilan  alcohol di
rectamente de la remolacha, se les 
originasen los perjuicios que se 
dejan evidenciados como consecuen
cia de una disposición legal que 
ellos no pudieron prever y que ha 
venido a a lte ra r no sólo todos los 
cálculos posibles de los p rop ieta
rios de tales fábricas, sino iam bién 
las obligaciones derivadas para  los 
m ismos de contra tos estiipulados 
don anterioridad a dicha disposición 
y que ésta  no alcanza a invalidar.

Además, el indicado precepto del 
artículo 6.0 del Real decreto de 1.® 
de Septiem bre últim o, al no es ta 
blecer un tra to  d iferen te p ara  las 
obligaciones adquiridas con an te
rioridad a dicha fecha, no guarda la 
debida arm onía con el precepto del 
artículo  4.® del mismo Real decreto 
que exceptuó de la prohibición de 
em plearlos en el ehcabezam iento de 
vinos y la fabricación de m istelas 
los alcohole© industriales adquiri
dos en virtud  de con tra tos que se 
hubiesen celebrado con quince días 
de anterioridad por lo menos a la 
publicación del Real decreto.

Por todas las consideraciones ex® 
presadas y las razones de equidad 
en que se fundan, y por hallarse  las 
m ism as en arm onía con el esp íritu  
que inform a el Real decreto de 1.® 
de Septiem bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.0 No será de aplicación la p ro 
hibición establecida en el a r tíc u 
lo 6 .® del Real decreto de 10 de 
Séptiem bre últim o, y, en su conse
cuencia, se perm itirá  la fabricación 
de alcohol d irectam ente de la r e 

m olacha a la fábrica propiedad de 
D. Garlos Euguí, de Pam plona (Na
v arra) y a la Sociedad “Alcoholera 
M ontblanquense” de M ontblane (Ta
rragona) , por lo qué se refiere a las
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cantidades de aquel producto p ro 
cedentes exclusivam ente de la co
secha del año actual, cuya adqui
sición hubiese sido estipulada por 
las m ism as en virtud >de con tra tos 
celebrados directam ente con los 
cultivadore's 'Con quince días por Icí 
menos de anterioridad a la publi
cación del mencionado Real de
creto .

2.0 P roducirán los mismos efec
tos que los contratos expresados en 
el núm ero an terior aquellos otros 
celebrados d irectam ente con la m is
ma antelación, por v irtud de los 
cuales las indicadas fábricas hubie
ren sum inistrado sem illas o abonos 
o hecho anticipos de cualquiera cla
se a L’os cultivadores con la obliga
ción, por parte  de éstos, de ceder 
todo o p arte  de la cosechá de rem o
lacha por los m ism os obtenida a 
las m encionadas fábricas.

3.0 P ara  que sea aplicable la ex- 
ceipción establecida en la  presen te 
disposición será condición indis
pensable que los fabrican tes exhi
ban ante la Delegación de Hacienda 
de las provincias respectivas los 
contratos escritos a que se reñeren 
los núm eros precedentes, p ara  su 
reg istro  y tom a de razón en el p la
zo máximo de ocho días, desde la 
publicación de la presente disposi
ción en la Ga c e t a  d e  Ma d p j d .

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  SM conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Octubre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del M inisterio 
de Hacienda.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 26 del Re
glamento de 18 de Junio último uni
ficando las dietas y demás devengos 
especiales de los funcionarios del Es
tado, ' y  V'

S. M. el R e y  (q. D. g ) se ha servido 
disponer que los derechos de exáme
nes exigibles a los que intenten tomtar 
parte en oposiciones a plazas de
pendientes del Ministerio de Hacienda 
durante el año actual sean los que se 
expresan a contiimación para cada una 
de -ellas: ; ■ ' ■ -T'yi

Oposiciones a plazas de Abogados 
' del Eistado, 75 pesetas.

A Liquidiadores de Utilidades, 75 
íderrt. '
' Ingéhieros, Arquitectos o Profesorefe 

miercantiles, 50 ídem.
Cuerpos periciales de Aduanas y 

Goniabilidad, 40 ídem.

Cuerpo Auxiliar die Contabilidad, 30 
ídem.

Ayudantes, Peritos o Auxiliares de 
los dem'ás Cueirpos, cualquiera -que 
seia su denominación, 25 i’dem.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. T. muchos años. Madrid, 
14 de Octubre -de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del Mi- 
' nisterio de Hacienda.

Sxcmo. Sr.: Teniendo en cuenta 
que en el orden de la determinación 
'legal del estado civiil de las per
sonas de origen ilegítimo, a las m u- 
oha& dificuiltades que las clases 
menesteirosas encuentran para  su 
orientación juríd ica, se unen en la 
m ayoría de ios casos verdaderas 
im posibilidades de hecho nacidas 
de la falta de recursos económicos, 
con perjuicio de finalidades que no 
por ser las de fam ilias o individuos 
dieterminadoís dejan de represen tar 
un interés público evidente',

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, como compleraento y 
aclaración de lo dtspúesto en los 
artículos 29, 35, 77 y 78 del Regla
mento dei la ley de Registro "civil:

1.*" Que Has personas que carez
can de todo recurso^-—situación que 
podrá justifi'Carse con informe del 
Alcalde de barrio  • y del Párroco— 
y hubieren legitimado por subsi
guiente matrimonio a sus h ijos na
turales, puedan solicitar de la Di
rección general de los Registros y 
del Notariado, por conducto de las 
Autoridades locales del orden muni
cipal, que dicte las- resoluciones 
conducentes a Ha constancia de la 
legitiimación en el Registro civil de 
que en cada caso sel tra te ; para  lo 
cual los interesadas sum iinistrarán 
los datos necesarios relativos a la 
fecha, Hugar y circunstancias del 
nacimiento de los hijos legitimados- 
y del m atrim onio de los padres le
gitim ante s„

2.® Que dicha Dirección general, 
una vez recibidas las solfciludes, 
ordene lo necesario para lá  obten
ción del oertificado de m atrim onio 
de que resulte la legitim ación; y 
rem ita el miismo certificado al Juz
gado municipal, en 'cuyo Registro 
-civil se He haya manifestadíO que 
consta el nacimiento, para  que si, 
en efecto, éste sel hubiera inscrito, 
se practique la correspondiente ano
tación m arginal. , '

3.® Que cuando se hubieren le
gitimado varios hijos, sirva al efec
to de todas las anotaciones que de
ben practicarsei un eolo certificado 
de m atrim onio, ya esituvieren todos 
los nacim ientos inscritos en un sollo 
Registro ciyil, ya jo  estuvieren en 
varios; en cuyo caso el Juez muni
cipal que( practicare la • prim era 
anotación m arginal rem itirá, una 
vez hecha ésta, el 'Certiificado 'dje 
m atrim onio a otro de los Juzgados 
municipailes en que tam bién hubie
re de anotarse la legitimación, de
jando copia bastan te  en el expe-, 
ditente respectivo; precediéndose del 
mismo modo hasta  llegar al liltimo 
Registro civil, en el cual quedará 
archivado eH certificado original; y

4.® Que la solicitud iniciial dei 
cada expediente se extienda en pa
pel común, y  los certificados de ma
trim onio, así como las copias a que 
se refiere el núm. anterior, se ex
pidan g ratu itam ente y en papel de 
oficiio; el cual se em pleará asimis
mo en el 'deligenciado de los expe
dientes en cada Juzgado municipal, 
sin que los fún-cionarios que inter
vengan en su tram itación  deven
guen derecho alguno.

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
la su oonocimiento y efectos con- 
siguieintes-. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 21 -de Octubre 
de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del
M inisterio de Gracia y Justicia.

I B l I l S f E A C I O I  w i m i

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H A C I E N D A

m R E ú c m m  g e n e r a l  d e  l a  d eu 
d a  Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el dí(ai 27 de lós corriente-s, a 
las O'Uice de su mañana, y en el lotal 
que la misma ocupa, se verifique^la 
quemia de documentos amortizados 
que correíSponde efectuar (-n el 
sente mes.

Mjadrid, 2 i  de Octubre de 192f-j' 
El Director general, P. S., M oisés  
Aguirre.

Sucesores de B.ivadf3aevra t’S A ) 
Paseo de San Vicente, 20.


